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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.-   Decláranse inembargables e inejecutables los bienes inmuebles que estén afectados a fines deportivos y/o recreativos y/o culturales y/o sociales que sean propiedad de  clubes deportivos sin fines de lucro, a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley y por el termino de diez años.

Artículo 2º.-  Asimismo son inembargables e inejecutables los bienes muebles afectados al desarrollo de las prácticas deportivas, culturales, sociales, recreativas y administrativas que sean propiedad de los clubes.

Artículo 3º.- Los clubes beneficiarios deberán tener diez años de existencia al momento de la promulgación de la presente Ley, ser asociaciones civiles sin fines de lucro con personería otorgada por  Inspección General de Justicia o el organismo que la reemplace.

Artículo 4º.- Los ingresos corrientes de las entidades comprendidas en  la presente ley, solo serán susceptibles de medidas cautelares y/o ejecuciones hasta un máximo total del quince por ciento (15%) de los mismos en aquellas entidades deportivas sin fines de lucro  que no hubieran tenido un ingreso, por cualquier concepto,  superior a los trescientos mil ($ 300.000) pesos en cada uno de los últimos tres ejercicios. En aquellas entidades deportivas que superen la suma de ingresos de trescientos mil pesos en alguno de sus últimos tres ejercicios serán susceptibles de medidas cautelares y/o ejecuciones hasta un máximo del veinticinco por ciento  (25%).

Artículo 5º: Quedan suspendidas las subastas, embargos y ejecuciones en curso al igual que aquellas que se encuentren ordenadas a la fecha de promulgación de la presente Ley  contra los bienes y entidades comprendidas en el Artículo 1º .

Artículo 6º.-  La inembargabilidad e inejecutabilidad consagrada en el art. 1º de la presente Ley no podrá oponerse a las acciones que deriven de sentencias en juicios laborales originados por decisión directa de los empleadores y sin causa que los justifique y/o aquellos que fueran consecuencias de relaciones laborales no registradas que tuvieran origen a posterior de la publicación de la presente Ley y/o por despido indirecto ante la falta de pago de las remuneraciones a los trabajadores.

Artículo 7º: La presente ley es de orden público. Ninguna persona puede alegar en su contra derechos irrevocablemente adquiridos. Derógase toda otra disposición que se oponga a lo en ella dispuesto.

Artículo 8º.-  Comuníquese, etc.
Sr. Presidente:



  Numerosas entidades deportivas de nuestra Ciudad se han visto afectadas por las dificultades económicas que padecemos en la Argentina en los últimos años. La disminución de sus ingresos en virtud de los apremios económicos de sus socios, el  incremento de sus costos fijos, juicios y apremios consecuentes, la suba de los precios en muchos artículos que son necesarios y esenciales para el mantenimiento de sus instalaciones y de sus actividades los han colocado en su mayoría al borde del quebranto y por ende de su desaparición. No podemos dejar de expresar que los clubes forman parte del acervo cultural e histórico de nuestra Ciudad y muchos de ellos de nuestro país, conformando una parte importante de la identidad de millones de argentinos. Por ende, nos encontramos ante la imperiosa necesidad de resguardar y preservar a los clubes ya que por cada club que no sepamos o podamos defender, seguramente en un futuro cercano, deberemos abrir un reformatorio. Los clubes se encuentran en un callejón sin salida por errores propios en algunas situaciones pero también debemos reconocer que poco se ha realizado desde el Estado ya fuera Nacional, Provincial y Municipal  para evitar que llegarán a la situación en la que se encuentran en la actualidad sometidos a la supervivencia, eludiendo contrareloj subastas que amenazan parcial o totalmente su patrimonio con el riesgo de acarrear su desaparición física e institucional.

Son numerosos los beneficios que aportan los clubes a la comunidad, entre ellos podemos mencionar, la contención social de jóvenes y niños, el fomento y  desarrollo de actividades sociales, culturales y deportivas, son solo algunas de ellas colaborando para que cientos de miles de chicos y adolescentes posean un ámbito alternativo a la calle y por ende a los peligros de la delincuencia y de la droga.

Paralelamente los clubes prestan en forma gratuita sus instalaciones para que allí desarrollen tareas organismos del estado y otras organizaciones no gubernamentales como fundaciones, sociedades vecinales, escuelas, centros de jubilados, etc. Así sucede por ejemplo con las clases de educación física de muchos establecimientos escolares de nuestra Ciudad, las cuales utilizan las sedes de las entidades deportivas las cuales llenan un vacío que en muchas ocasiones el estado no contempla o no puede atender.

Por todo lo expuesto  considero de imperiosa necesidad proteger y defender el patrimonio de las entidades deportivas ya que en el mismo se asienta la vida institucional de sus socios y de gran parte de la comunidad barrial y ciudadana.

Es así que este proyecto de Ley, siguiendo el ejemplo de otras provincias, procura establecer la inembargabilidad e inejecutabilidad de los bienes de los clubes deportivos en las condiciones y con los recaudos que establece el articulado evitando así la subasta de bienes habitualmente valiosos y que son el fruto del esfuerzo de muchas personas, a veces hasta de generaciones de socios y dirigentes.

En virtud de la importancia de  la problemática a la que se quiere dar solución y al vacío normativo en la materia, es que solicito la aprobación del presente proyecto.-

